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por don Enrique Tamburini Gil con~ra resolución del Tribunal
'Económico Administrativo Central de 3 de diciembre de 1970, en
relación., COn liquidación del Impuesto de Lujo, ejercicio de
1964. .

Resultando que concUITen en este caso las circunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha .tenido a bien disponer la ejecución, en
sus propios términos, de la referida· sentencia, cuya parte dis­
positiva es como sigue:

..Fallarnds: Que. desestimando ín\egramente el. recurso nú:m8­
ro 300.203 de 1971, interpuesto por don Enrique Tamburini Gil
contra acuerdo del Tribunal Económico Administrativo Central
de fecha 3 de diciembre de lé70--sobre liquitlación por el concepto
de Impuesto sObre el Luto. ejercicio de 1004, debemos. confirmar
y confirmamos el acto recurrido, así como la liquidación que.
Be .i~pugna, por estar ajustados·o.' derecho: sin hacer expresa
imposición de las costas de este recurso.•

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y. demás
efectos.

Dios guarde 8 V. l. muchos años.
Madrid. 9 de noviembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Juan Rovira Tarazana.

Dmo. Sr. Director ,general de Impuestos.

ORDEN de 23 (i.e noviembre de' 1972 pOr la. que se
acuerda la, ej8cuciqn, en sus propios términos, (le
la sentencia. dictada en 20 de marzo de 1972 por el
:Tribunal Supremo de Justicia, en el pleito número
17.547170, interpuesto por el .El Corte Inglés, S. A~,
contra _resolución del Tribunal Económico Adminis~

trativo Central de 26 de -febrero de )970.

Ilmo. Sr.:, Visto el testimonio de la sentencia dictada en 20
de marzo- ~e 1972 por la Sala Tercera del Tribunal, Supremo e-n
recurso"contencl0s0-admin1~tivo, número 17.547170, interpues­
to por .El Corte Inglés, S. A.-, contra Resolución del Trl~
bunál Económico. Admniistrativo Central de 26 ciI febrero rie
1970, en, relación con fijación de valores a efectos de aplica­
ción del .nuevo régime.n de exacción de la ContribuCión Terri­
torial Urbana,: ' . . ~

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en ~ articulo 105 de la Ley de 27 de dic1emore de 1956,

Este ~inisteril? ha tenido a, bien disponer la ejecución, (ln
sus. propIos térmnl;os de la referida sentencia, cuya parte dis·
POSltivaes como SIgue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi:'
ni"strativo interpuesto por el Procurador don Paulina. Mansalva'
Gurrea, en nombre de "El Corte Inglés, S. A.". como Comisio­
na.do de la Junta Mixta M-uno-sesenta· y seis (Centro), de Ma.
dnd, contra resolución del Tribunal Económico Administrativo
Central de, veintiséis 'de febrero de ,mil novecientos setenta,
de~mos declarar y declaramos que el expresado acto· adminis­
trativo es conforme a Derecho, en -cuanto no apreció quebran­
tamiento de las nonuas de actuación ni ·exceso de competen­
cia, en la fijación del valor básico del· suelo ~ a efectos de Con­
tribución Territorial Utbana, en el Distrito 'Centro de Madrid,
por parte de los Jurados Tributarios 'territorial y Central' sin
hacer 8$pec~a1 imposición de las costas procesales.. '

Lo qua comunico· a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J: muchos años. . ,
Madrid. '23 de noviembre de ~~,1'~.-P. D., el Subsecretario,

Juan Rovira Tarazana. . ."'.~ .

Dmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 23 de noviembre de 1972-,¡or la que'l6
acuerda la. ejecución, ,en sus propios ténnülO's, de
la. sentencJ.a dictada en 17 de junio de- 1972 por el
Tribunal Supremo de Justicia, en el ple{to liú'mero
300.332/71, \ interpuesto por, don Joaquín Elosegui
Amundarain y cinco m~s. compOnentes de la
J. 'M., 88-03-67, contra resolución del Tribunal Eco­
nómico Administrativo Central de 25 de febrero de
1971.

J.l"m~. Sr.: Visto el testimonio' de la sentencia dictada en !7
do Jumo de 1972 por la SaJa Tercera del Triblmal Supremo en
recurso contencioso-administrativo, número 300'.332/71, inter­
puesto por. don J;Qaquín Elo~egui Amundarain y cinco mAs. coro.
coponentes de la J. M,. S5'63-67, contra resolución delTribun~l
Económico Administrativo Central de 25 de' febrero de 1971 en
relación' con laapliawlón del nuevo régimen de exacció~ de
la Contribución Territorial Urbana en los polígonos que se se­
ñalan, de la capital de San Sebastián;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo .105 'de la Ley de 27 de' diciembre' de 1956.,

Este MinisteriO ha tenido a bien disponer'la ejecución, ,,'n
sus propios términos de la referida sentencia, cuya parte dis­
pO&itiva es como s.igue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto a nombre de don Joaquín Elosegui-Amun,.­
darain; ('on Juan Miguel Rezola Azpiazu, don Mauricio Dam-.
borena Albizu, don Juan. Bautista Franco Isasi, don ,A.ntonio
Cachan AramburU y d~m José Luis· del Cerro Benegas, contra
la resolución del Tribunal Económico Administrativo Central
de veinticinco de febrero de 'mil novecientos setenta y. uno, que
confirmó acuerdo del Jurado Central, Tributarlo de veintiséis
de junio de mil novecientos setenta, 'bobrevaloradories a efec­
tos del nuevo r~imon de exacción dé la Contribución Telfti.­
torial Urbana en expediente doscientos dieciséis del afio mil no­
vecientos sesenta y nueve; absolviendo a la, Administración.
d-ebemos declarar y declaramos que la referida resolución Y'e·
currida es conforme a Derecho y por ende válida y subsisten­
te; sin expresa imposición de costas...

'Lo que comunicOlilll V. I. .para su conocimiento y efectos.
Dios guarde Q:V. I.rouchos años. -

. ·-Ma,drid. 23 de novieIl}bre- de 1972.-P. D., el Subsecretario,
Juan Rovira Tarazana. '

Il:{Ilo. Sr. ·Subsecretario de este Ministerio.

R-ESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y PreSUpuflstos PQr la qUe se amplía la autorizaciÓn
número 53,concedida al .Banco Unión Industrial
Ba'rtearia, S. A .• , para la aper'tura de cuentas '·es·
tringicj.as d4 recaudación de tributos en el est.ble~
cimiento que se indica.

~t,o el escrito formulado por la .Unión Industrial Bancaria,
Sociedad Anónima.. , solicitando 8l,ltorizaqión para ampliar el
servicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta, Dir~cci6n General acuerda disponer que la autorización
número 53, COncédida a la citada. Entidad en 18 de octubre
de ·1~4,se considet:e ampliada sI siguiente est~blecimiento:

Demarcación da Ilacienda de Vizcaya

Bilbao.-Sucursal.-Gran Via, 89, a la que '1 se asigna el número
de identificacióp. 48-19·01.

Madrid,. 21 <le noviembre de 1972.-El Director general, José
Bare~ Tejeiro.

'RESOLUCION de la Dirección Generql d.el Tesoro
y Presupuestos por la que se amplia la aU,tQrización
número 45, concedid.dal .Bancodel Noroeste, So­
ciedad Anónima.. , para la apertura de cuentas res­
tringidas do! ·re(:audac,ión de tributos en el estable­
cimiento que se indica.

Visto el escrito formulado por el .•Banco del Noroeste, So­
ciedad Anónima", solicitando autorización paraa-mpl~ar el ser-

/ vicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos, -
Esta Direeci~n General acuerda disponer que la· autorización

húmero 45" concedida en 14 de- a:ctubre de 19&4 a .la citada En~
Jidad, se considere ampliada al siguiente estableci~ento:

Demarcación de Hacienda,d~ Barcelona

Barcelona,':"':S\lCUrsaI.~Ramblade Cataluña, 53~55, a laque ae
asigna el número de identificación 08-58·01.

Madrid, 21 de n'oviembre de 1972.-El Director general, José
Barea Tejeiro.

RESOLUC/ON de la DireCción General ckl ..Tesoro
y Pre8Upl~sto8 por la que Se amplia la autorización
número 133, concedida al .Banco Alicantino de Ca·
mercio, S. A.", pam la. apertura de cuentas restrin~
gidaslde recaudacfón de tri-butósen ,el estabteci­
miento'que se indica.

Visto el escrito presentado por el ",Banco Alicantino de Co~
mercio, S. A .... solicitando autorización para establecer, 'el ser·
vicio de· cuentas restringidas de, recaudaciQn 4e tributos,

Esta Dirección General acuerda, disponer que la autorización
número +33, concedida en 9de noviembre de 1964 a la cUad" EIi·
tidad, se considere ampliada al siguiente establecimiento:
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Demarcación de Hacienda de Alicante

Alicante.-Sucursal.-Rambla de Méndez Núftez, 49, a la .que se
asigna el número de identificación 03-14·04.

Madrid, 22 de "noviembre de 1972.-El Director general, José
B~rea Tejeiro.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
:y Presupuestos por la que se ampUalaautQri.zación
número 8, eont,:edida al .Banco Comerciál Tran­
sátlántico,' S. A.'"', para la apertura de cuentas res­
tringidas de T6Caudtlción dQtributos en e~ estable-
cimiento que se indica. .

Visto el escrito presentado p.. el .Banco Comercial Tran­
satlántico, S. A.•, solicitando autorizaci6npara ampliar el ser-
vicio de cuentas restrf.ngldasde recaudación de tributos, •

~sta Dirección Genera1\.acuerda disponer que' la autorización
número 8, concedida eil·2 de octubre de 1964 a la citada En­
tidad, se considere ampl1~ al siguiente establecimiento;,

D,emarcación de Hackmda de Mála4w'

MarbeIla.-SucurSal~Avenida.Ramón-yCajal, número 3, 8' la
que se asigna el número de identificación 29-16-02.

Madrid, 22 de noviembre de 1972.-'-EI Dire9tor general, José
Batea Tejeiro.

.RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
jo' Presupuestos por la que se amplía 'la autoriza7
oión número 11 concedida al «Banco Zaragozano,
Socied.Qd Anónima-, ,para ·'aapertura de cuentas
restringidaade recaudaoión de tributos· en el esta­
blecimiento que se indica.

Yisto el escrito formulado por el «Banco Zaragozano, S. A._,
sohdtando autorización para ampliar el servicio de cuentas res-
tringidas de ._recAudación de· tributos _ -

. ~sta·.Dirección General acuerda disponer que la ·autorizaci6.:'1
iluJ?ero 11, concedida en 2 de octubre de 1964 a la citada Enti­
dad, se considere. ampliada al siguiente establecimie-nto;

. Demarcación de Hac¡endade Barcelona

. Hospitalet de IJobregat.-Sucursal.Avenitla. Generalísimo
Franco, número 186, a la que se asigna el número de. identifioa~
oi9n 08-09-15.

Madrid, 23 de noviembre de 1972.-El Directbr general, José
Balea Tejeiro,

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos . p.or la' que se amplia la autoriza­
ciór\ número s, concedida al «Banco Mercantil e
Industrial, S. A.-, para la apertura de cuentas res­
tringidas de recaudación de tributos en el estable~

cimieñto que 8eindíca.

Vist9 el escrtto formulado par el «Banco Mercantil e Jlld\lS.:"­
trial; S. A,., solicitando autoriZación 4lara ampliar el ser;vicio
de cuentalt restringidas de recaudación de tributos

Esta Dirección General acuerda dlspóner que la' 'autorización
número 5, concedida en 3D, de septiembre de 1964 a la citada
Entidad, se considere ampliada al siguiente establec~miento:

Demarcación de Hacienda de Madrid .
, . '

Alcobendas...:-Sucursal. 'Calle Francisco Sánchez. López, .nú~
mero 1, a la~ue se asigna el número de identificación 28-05-12.

Madrid, 23 de noviembre de 1972...:...;~1 Director 'general, José' .
Barea Tejeiro. .

RESOLUCI0N de 19 Dirección General del, Teso;o
y Presupuestos 'Por la que se anJltlta· la. autoriza- ­
ción número 17, concedida al «Banco de Vizcaya,
Sociedqd. Anónima•• para la apertura de cuentas
restringidas de J"ecaudación de. tributos y el tras~

ladO de d01'nicilios de las sucursales que se in·
dican. .

Vistos los escritos fortnulados por el «Banco de Vizcaya, So­
c~e~ Anónima_, Solicitando autorización para ampliar el ser­
VICIO de cuentas restringidas de, recaudación de tributos, y el
trasl~do de domicilio de la Sucursal· de Sestao, tlue tenia cs­
taJ~lecida- en Chávarri, número 28; el de la Sucursal de Abanto

y Ciérvana (Gallarta), que tenIa en la calle Tres Naciones nú­
mero 12, y el de la Sucursal de Pra-t de Llobregat, que -ha 'sido,
hasta el mes de julio del corriente año, el de plaza. d.el Cau:
dillo, miut1ero 8,. ,"-

Esta.· Dirección Cenera! acu€lrda disponer que la. Autorización
número 17, concedida en 5 de 'Octubre de 1964 al «Banco de
Vizcaya., S. A,., se considere ampliada al siguiente 'estableci"
miento;

Demarcación de Hacienda de Barcelona­

Badalóna.-SucursaL· General Primo de Rivera, 102, a la que
se asigna. el número deídentificación oa~13·37. - " "

Al mism!'l tiempo se concl3'de la oportuna autoJ;'ización para
que lasSu-eursales de Sestao, que tenía establecida en .Cháva­
rri, número 28; la de Abanto yCiérv.ana (Gallarta), que ten!"
en la calle Tres Naciones, número 12, y la de Prat de Llobregat.

. que funcionaba en la plaza del Caudillo, número 8, continúell
como .colaboradoras del Tesoro en -la gestión recaudatoria,· eñ
los dormclllos que a continuación se .indican. conigualllúmero
de identificaci~n que tenían eA los anteriores locales que' ocu..
paban;

Demarcación de Hac'enda de 'Vizcaya

Sestao.-5ucursaI. Gran Vía de Carlos VII, s/n., con' el nú­
mero de idenüfic'ación 48-08·33.

Abanto y Ciérvana (GaIlarta.}.-SucursaI. Avenida del Ge..
neralísimo, sIn., con el. n·úmero de iclent!ficación 48-08-20.

Demarcación .de Hacienda de Barcelona

-Prat ,de Llobregat.-Sucursal. Plaza del Caudillo, números
del 13 al 16,. con el número de identificación 8-13-24•

Madrid, 25 de noviembre, de 1972.-El Director general, .José
Barea' Tejeiro.

RE80LUCION de la Direccfón General del Te,soro
y .Presupuestos por la. que s, amplia. la autoriza­
ción número 181,concedida al «Banco de Vallacto~

lid, S. A.-, para la apertura dé c-l+entas.T6strtngf..'
das de recaudación de tributos en elestablecimjen..
to que S8' indica. .'

Visto· el escrito formulado por el «Banco' de 'Valladolid, So..
ciedad. Anónima." solicitando. autoJ;'izaciórt· para ampliar el ser..
vicio de cuentas restringidali de -recaudación de tributos, .

Esta Dirección General acuerda disponer Que la autorización
número 181, concedida enB de octubre de 1969, se'consideream-
pUada al s~guiente .establecimiento: "

Demarcación de Hacienda de Valla40Ud

VaUadolid.~Sucu:rsal. Calle Miguel lscar, 4, a la que se
asigna el número de identificación '47~19-01.

Mádrid, 25 de noviembre de 197~;-EI Direct(),r general, 'José
Barea Tejeiro.

RE80LUCION de la· Dirección General del Tesoro
. y Presupuestos por la que se amplía- .la autorj,w­
ción. número 89, concedida a,l «Banco de SabadeU,
Sociedad Anónima_, para la apertura de cuenta,
restringidas de recaudación de tributos.

Visto el escrito formulado por el «Bando dé Sabadell, S.. A,'-,
solicitando autorización para. ampliar el servicio de CUentas res­
tringi~aB de recaudaCión de tributos,

Esta. Dirección General acuerda disponer que la autorización
número ~, concer:i~da en 24 ,de octubre de 1964 .al «Baneoda
Sabadel1"S, A._. se considera ampliada a los siguientes e'sta-
blecimientos: .

DemarcaciOnde HacierÍda· de Barcelona

Centellas:-Sucursal. ·Plaza. Pedro Sors, número 3, a, la que so
. ~signa .el número de .identificación, 08.-31-31.

SabadeU;-Agencia. urbana.· Avenida Natadepera, nú¡ner9 46,
batriode Can Oriach, a la que se asigna el número de identi-
ficación 0$-31-32. .

'TatraS&.--Agencia urbana. Avenida. Jaime J" número 307, ba.;
rrio de San Pedro, a. la qUl¡l se· asigna el número· de identifica­
ción .08-31-33.

Granollers.-Sucursal., Avenida Generalísimo, número 39, a
la que se aSigna. el número 'de ide~tificación 08.~31-34. .

Montmelo.-SuC'Ursal. Mayor, número 1, a la que se aSIgna.
el número de identificación 08-31~35.

, Madrid. 27 de noviembre de 1972.-El Director general, José
Barea. Teieb:o.


